
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL  DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, diez (10) de Marzo de dos mil diecisiete (2017) 

 

Ref.    Nulidad y restablecimiento (Laboral)  

Radicado N°:  70-001-33-33-003-2017-00049-00 

Accionante:             Carlos Pérez Sierra. 

Demandado:  Universidad de Sucre 

 

ASUNTO:   Inadmite Demanda.  

 

En el estudio de admisibilidad del libelo referenciado, se procederá con su inadmisión, 

para que en el término otorgado por la ley, subsane las siguientes: 

 

 Es de observarse en el expediente, que los anexos relacionados en el escrito 

petitorio que contienen los actos administrativos acusados y la constancia de 

conciliación extrajudicial, no fueron aportados en su totalidad. Por lo que 

deberá allegarlos, en pro de demostrar el agotamiento de los requisitos 

mencionados. 

 Así mismo, se sugiere la falta de sometimiento a los artículos 197 y 199 del 

CPACA, consistentes en la notificación al ministerio público y a la Agencia 

nacional de defensa jurídica del Estado, por lo que deberá en conjunto con lo 

anterior, suministrar la dirección tanto física como electrónica de estos 

intervinientes.  

 

Así, SE DECIDE (art. 170 C.P.A.C.A.): 

 

PRIMERO: Inadmítase la demanda promovida por CARLOS PÉREZ SIERRA en contra 

de UNIVERSIDAD DE SUCRE. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por estado la presente providencia al demandante.  

 



 

Ref.  Nulidad y restablecimiento (Laboral)  

Radicado N°:  70-001-33-33-003-2017-00049-00 

2 
 

TERCERO: Otórguesele a parte actora en este asunto, el termino de diez (10) días 

para que corrija la demanda en las formas ya expuestas, conforme lo establece el 

artículo 170 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Reconózcasele personería jurídica al doctor, Luis Alberto Manotas 

Arciniegas, abogado, portador de la T.P. No. 176.183 del C.S.J. e identificado con la 

C.C 1.100.682.358 de Sampues (Sucre) como apoderado de la parte demandante, 

según las facultades otorgadas. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLARA LUZ PÉREZ MANJARRÉS 

JUEZ  

 


